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ÍADEERTENCIAsALA IN~
formación de derecho délos Padres Carmel't-
tas Defealeos,quéfirmo él Doétor don han de

RalboaMogro(tejo,Canónigo de lafanta
Jglefia de Salamanca, Catedrático

de Prima defu Vni-

uerfidad.
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O ha muchos dias cj llegó a mis
manos vna información en de-
recho

7 la fufcripcion della dize,
" que es del Do¿tor Balboa Mo-
grouejo,tan do¿to,como cono-

' cido en Elpana> y fuera della,

..v ,v . Auiendolaleydo,nxepareciode
dos vifos

^ a fuer de tornafoL Vn color de frafís,

mueílra ler de los padres en cuya defenfafeeferi*
ue.Ocro que tiene algo(no mucho^delautor que la
fumo,fea de aquellos,o defíe,defcubre elafeóio,o
pafsion que dio motiuos a tantas cofas como
fe juntan.

Caula pena,y aun defpccho,que tan a pechos fe

aya tomado vna cofa tan grande
, y que can infla-

mado fuego fe aya encendido de can inuifíblecen

celia,como fue la que dio principio a calnouedad,

y para que el fin no fea como el,me pareció aduer
tir algunas cofas

,
para defengaño, y que no fe de-

xen. licuar los que la leyeren, de canco cropel de le

yes y Doctores, que en tropa, a guifade pelearla

los mas fuerces7y diefíros en eflas ciuiles lides pre-

tenden atropellar.

Mucho fe ha eferico en fauordel Patronato dé

nueftro vnico y Angular Patrón Santiago, y fe ha

refpondido por los padres con menos mefura, que

pide,ni confíente la reforma que profeífan,conque

hazen retirar al mas alentado.Con fer yo vn pobré

efludiante7
que quando quieran dar elgolpe,no ha

¿C



de hallar en que defcargüej quiero fet el incogni

tonque procura dcfcubrir verdades,aüque me éche

por ay,por que no tercio lo que dixo el laty rico.
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N
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T
Jccnfator eris

, JI
Wum dixeris. : <

^

A la gloiiofa Tanta virgé,y Efpofa de Chrifto nue

ftio Señor,Tanta Tereia de Iefus,he fido muy deuo-

to,y lo foy,y he ieydo lus libros,ylos de otros de fu

vida milagrofa^y creo firmemente, a mijuyzio(que

fugeco al de la Iglefia Católica
, y de los que mejor

fíenten)que lo que hazen Tus hijos,no le agradary q
lo que dizc la virgen numero Tegundo

,
guiando la

pluma de los que lo eferiuieron
,
que dixo lan Gre-

gorio Nacianceno.Sipropter me commota ejl ¡jia tempe*

jias deiieite me turnare,Tvt Idos iaclari defmatis ' tomado

de lo que dixo lonas: tollite me
?

mittite minare

cejfauit mare d lnobisjfcio enitn ego
}
quoniam proptér me

,
íe-

pejias h¿ecgranáis yenitfuper Í¡os

:

y Te cumplió en am-

bos lo que propuíieron,no obedecen los hijos ,
no

quieren que les alcance la bendició del prouerbio,

que dize,bien aya quien a los Tuyos parece ,
ni lo q

Itb^oUtxXiS-
^CAott\e¡^mnt¡busjihjJmtJ¡iniks.

/T) i j ^ri j N. i. El fundamento en que ha de cargar todo

?
.V

‘

*eftc edificio tan grandioTo,mas folido,y firme, ha

de ftr(algo de aquello tiene, conquela ferpiente de

rribó a la incauta Eua)dize.vtóew¿/o Jit Magejlad Cato

iicay ejlos fyyuos en Cortes,por fu librey espontanea 1

tad¡querido efeoger anuejíraJauta por Matrona y abogada,

&c.A muy buen tiempo Te pulo el lugar de Tan Pa-

blo.Timeo autemjie ¡icut ferpensEuamfednxit,afiútiafuaj

ita (omimpaturfenjus ytjhi,<(j excidant d jimplicitatenúas

fjí/>i(7;r/jío,quedixoa lusDifcipulos, que fueíTen,

prudentesficutjerpentes, (yJtmplices,Jicut
columba, no lo

vno fin lo otro
,
prudencia del ligio, dar tal color a

vn hecho que lo juftifiquc: mouiola pilcina, otro,

que Angel,que ha cauíado tan gran turbación,que

fue fuerza que Te recogicficn los papeles elcandalo

Tos que laxaufaron • el calo liicmuy diucxfo,y no

tan manfo como fe propone. N.jj



. N.J. Tyxttyfcriapodemosmgarqm nos rocé

fenfaJuego qo parece los hijos a la madre, a ia qual

ellos lá honran imitándola; nadie íe congoxa
,
co-

mo aquí íe dr¿e,de que fe honre ia urna
, lino de q

fus hijos la quieran honrar con loque dios raiímos

acaban de confeílar,que quiere que anees la eche

en la rnat,y cumplirjo que el Profeta yPatriarca hi

zieron,que cha honra.

No fon menefter largos difeorlos, para encender

lo que todos han dicho,que en tantos ligios, anie*

do anido tanto numero de Santos, y Santas
en EÍ-

paña,nadie aya tenido animo de quererlos campa

rar con fehor Santiago, ni aun preibmir femejamfc

pretenfion, de pedirla dignidad del Apoftolpará

otro que el: y que en ella edad i e aya iaiido con no

uedad tan fuera de todo pdnfámientofAgrauio en

cierta manera parece no del Apoítol fofo, fino de

todos los ciudadanos del cielo,el intentarlo.

N. 4. A mucho fe obligadle papel con tan lar

gapromefla»

jSP6. Dize, prouando la obligación de íu Magc~

liad de defenderfu deccion, en juílicia, y en con-

citada,llano es.quejuflmente dezimos
,
que fu Mageftad

esparteformal,(¿re.

N.y. Profigu c^efladefenja quepretendemos toca delle

no en lleno a fu Mageflad}y al ttufmo (í{eyno en fortes y
que

jon los que principalmente le deuen defender.Loprimero, pos

que fu Magefladj <%eyno hizieron elección de nueflra fanta

para Tatmiay
obliganddfe a conferuar las honras ?y honores

detalfatronare, r . .

~
si la propoíicion fuera cicrta,no fueran inciertas

las doctrinas,
que fe traen en fu confirmación, mas

fin cercos ,
ni Doótorcs ,lapropriedad de la elec-

ción es afto libre voluntario,como delpues proua*

ienum.65. ,

v¡ (ne ¿Sto fibrey eíponcaneo,como muchas ve

Jft*le e„ eftep.pcW.gala el mjWafo.fi*

a en las Cortesque fe celebraron el ano de 1 617* *
S — —— * -
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> veinte y quatro de Otubre,cI P.Fr.Luys de fanGc-

ronymo,Procurador general,trató,ypidio a los pro

curadores de Cortes,que admitieífen por Pacrona

ala gloriofa virgen,porque admitiéndola, fe facili-

taría fu canonización,ruegos,y fauores,lo acabaro

en ió.dcNouicmbre,

Los Procuradores de Cortes fon muy grandes ca

tialleros, pero como fus nombramientos luden fer

por tal forma,que obligó a que por leyes del Rey-

no feprohibieife,nofiemprefalcn acertados
, y aü

aora con codo elfo en algunas partes fe vfa
, y en o-

tras talen por fuertes,y no fon como la q fe dize en

los actos Apoitolieos de fantoMathia,de la qual fe

Conoce,que es elección.San Pedro oró al Señor an
tes de forcear elApoftolado,vacante por la muerte
del maldito ludas. TuS)omine3qui corda nofti omnium

ofiende,
quem elegerii

,
ex bis duobus mm . Como no

procede cíia Oración,tal vez cae la fuerte al q me-
nos importa: no todos, ni en los intentos, ni fuficic

cia fon yguales: fin reparar en cofa can graue,yquc

no podiá todos tener noticia de la excelencia de la

dignidad del Patronato, hizicron loque nodeuiá

ni podían hazer, y no es mucho que no lo fupief-

fen,pues ni aun los que la defienden,por fus alega-

ciones dan a entender que tienen entera noticia

della,dcue fer para perluadir, que no es confidcra-

ble,para que fe conceda, como les fucedio enton-

ces.

El aóto fue violentado con fauores y ruegos
,
no

fue eleccionjpor que nombrar al que me propone

folo,y con diligencias, y negociaciones me hazen

que lo nombre-ni tiene qucvercon elección,ni aü

olor della, fiendo los padres por fu fantidad
, y gra

opinión tan eftimados de todos, quanco lo decla-

ra lo que en aquella fazon hizieron, y en la prefen-

te,ganando tantas cartas de fu Magcftad tan fauo

rables.Su importuna negociación con titulo de co

fatan fanca,y de tantos milagros;
quc no podrá? y



que torres por fuertes que fean no rendirá ? La pia

afección de perfonas graues,fu intcrcefsio,la efica

cia defus palabras, falidasde laperfuafion de ios

padres juntas con la deuocion de ia Tanta Virgen,
que no acabaran? y q coracones por de diamante
quefean no conquilíaran?

Quando fuera cierto que efta fue elección, en el

auto quedellafe hizo, no le dize que le obligaíTe

el Reyno,ni fu Mageftad a la confirmación
, no fe

obligó al lancamiento , ni a mas de lo que le le pi-

dió: con lo qual todo lo que fe dize
,
no prueua fu

pretenlion.

N.$. EllugardeCornelio Tácito es muy a pro*

pofito cótra los mifmos q lo traé,diziedo,qcfta cau

fa, y pleyco toca de lleno enllcnoafuMageftad:

ad laim domwationis comerfi, quieren ahuyentarla ca-

mpara que el amor y temor de fu Rey haga que
no aya quien ardifea, ni fe acreua a fer de parte del

Apoftol.

N. 9 . Dize. Lo fegu?ido,porquefli Mageftad}y lo mtfmo

diremos del (fteyno/fta obligado, (porque afsi lo quijo,
)
en

fierra de patto,y contrato reciproco a cotiferuar efta eleccio,

fuesen pagodella
,
quedó [anta Terefa obligada a rogara

¡Diosporeftos <l{eynos,&c. Luego en tanto que no fur

tío efeto el paóto y contrato,no rogó a Dios por c*

líos * Las veras conque íe afirman femejantes co-

fas : aura muchos que pienfen que pafsó afsi
, y ar-

quearan las cejas,y condenaran a los que no fon en

que fe cumplan las promclfasjios pa¿tos,y contra-

tos entre partes,o fon eftandoprefentes,o ablentes

con fus poderes.Qifie tuuo los de la fanta ? Ante q
eferiuano pafsó la efcritura?Mueftrcnla,o hagan ia

formación con los teítigos que fe hallaron al otor-

garaiento.A los que alegan en fauor el paito, ¡ncú

be la carga de la proua^ajlos íantosíon inuocados

para que inccrccdan por nofocros, para ello no fon

menefter conciertos, y
aunque huuicra auido vo-

tohecho a la ianca,no queda obligada a todo lo q
W-w ^
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'por el fe le pidiere a alcatifarlo de nüeftro Señdr¡

que nos concede lo que mas conuienc,y a fu Magc

ftad agrada.

N-9- Todo es afirmar lo que no es firme, como

edificio fobre arena, porque la falta eñacnloslu-

pucftos,que ni en dcrecho,ni razón tienen lubfifté

cia,como no la tiene lo que en etfe piucua.

N.io. Lo que en el fe dize,y la doétrinade Cor

neo no concluye.

N.ii. Dhe,fupueflo quefu Magefiad,y <%eyno hiñeron

efpontaneamente efia elección¿(je. Repitcnic tantas ve-

zes ellas palabras ,que como cíludiante nouel , y

no tan fabido como el feñor Dodtor, y padres ,
he

querido informarme,fi conforme al cafo quadran

ellos adieíliuos con fu fuílantiuo.Dizenme, que li-

bre^ efpontaneo,y vltroneo fon vniuocos,y qibn

de adío facultatiuo voluntario , y quelo milmo es

enGramatica qué cnDerecho,porque en ambas fa

eultades tienen vna mifma propiedad
, y analogía

Spontaneuspoltmeuí^olunWmyionfuafíonemiuBusJt-

berafolum'VoluHtate efficiens.Ciccxó adAticñ,Giijtdeo id

te mihifuadere,quod ego meafpontepridiefectrafel mifrno

in Antoniü Gallia tpfifuafpontejuoiudicio exettata >fuA

fronte,proprtafuaptenaturajine alicuiusJuaJione.Duuúme

muchos cxemplos,fi nobaftan eftos , noPiautos,

nfÉnnios, ni Cicerón bailaran, ni toda la Grama-

tica junta, de derecho en el libro io. del Codigo,

el titulo de bis qui fponte muñera publica Jubeunt , y

fon, Jponte,]y coattiis,Qpuefiosjfedfialioloco,& L qui to•

tam^q.adSenatusConfult.Trebel.

Conforme a la verdad del cafo,yaloque hcoy

do defdc fu principio alos mifmos padres mas gra-

nes es lo que he dicho del motiuo.Nonfuo tudtaopio

fuomotu,non fuá[ponteadprectbits^fuafmibus
coaíli,et

compulfi.El Reyno,y dclpues fuMageflad concedic

ron lo q fe les pedia,afsi que la elección íuc

for<¿ada,violcntada,y apremiada,y no como fe di-»

tantas vezes efpontanca;es lo que dixo ChriltC)

trrf~ — nucí-®
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?
nueílro Señor porfan Lucas,cap. n. EtJinon dabit

Mi htrgens eo/piod amicus eiusJ¡t}
propter improbitatem ta-

men eius dabit illi quot quot babetnecejfarios.Muy difere

ce es efte Patronato que el de Santiago , de que el

puede dezir lo que ían Pablo de fu Apoftolado,

non ab hominibus¡ñequeper hominem }fed per IejumCbrifiü,

{DeumTatrern. Delta manera lo aceptariala virgé

gloriofa,y non ab hominibus¡ñeque per bonu?ietn¡ mayor*

mente con cancos efcandalos, y
papeles fatyricos^

con verlos peruerlos ,
corno íí no fuera muy gran

ofenfa de Dios nueftro Señor,y de fu fanta, no han

querido creerlo queporfumiíma boca de lospa*

dresdixola fanta.

N*i 2. Todo eldifcurfo deftainformáciotl es en

razón de pleyto,y dizebien; y
eftcmosaloquefé

dize,y afirmemps eftabafa, y no fea como dizen

alia,modo ais,modo negas. Quiere alguno,que no fue

pleyto el del año de 161 8. porque no huuo peticio

nes^no fue mas formal que efte,comodefpues fe di

ra,y fe hara dcmonftracion.

N»i^ No fe quieren quitar a Ia fanca fus grades

prerogatiuas, nidilminuyr lus méritos,que fin du-

dafon mayores,que entiende los padres,y
qüepue

den dezuie,y tienen fus premios en el cielo, y no

tienen nccelsidad de mendigaren la tierra, loque

por tantos ligios polfee el Apoftol, y es patrimo-

nio luyo dado porChrifto nueftro Señor.o fi fuMa

geftad nos defcubrieíle quanUPuníeJunt cógitationesho

tninum, quan rateras y humildes, y que con lo que

pienfan agradar ala fanta,no le es acepto, ni agra~

dable.Quien les perfuadira efto?
•; .

.

N.ií/Aqui fe dize lo milmo que dixo elilluítriL

fimo feñor Arcobiipo de Santiago, que laJunta efid*

ua canonizada el año Móij.yíc reprefiédio alpera-

mente,y aquí a fu intento lo dizen: lo cierto es que

no lo eftaua, y
que eftos yerros dignos fon de per*

donar,y no de vltrajar.
, n. t „

M.i7. Defde efte numero
¡¡

halta el zj. fe trata

— - —— C no
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ho breue^fino largamente, delosmotiuos de las

Corres,en lo que hizieron, y a que fatisfaze la Tan-

ta Iglefia de Seuilla, y en fuma,es todo juntar mu*
cho,y abarcar poco,vafe todo entre los dedos. Paf
fo adelante.

3SL¿8* Antes de llegar a el, de muchas maneras
fe tienta, (fi es atiento ello lo dize,) que fue dona-

ción remuneratoria,la que el Reyno hizo a la Tan-

ta. Las caufas que huuo para la remunerado fe di-

2encanJ«¿^¿e?,queapenas fe entienden. Mas yo
digo,que fueron,y fon grandísimas

,
pero no ma-

yores,que las conque eítamos obligados al glorio>

fo Apoftofque dixocon gran galantería fu Tolda-

do don Francifco de Queuedo,tan fumaria, como
elegantemente: yo trueco las manos,y hallo, que
todos los textos y dodrinas que fe traÉ,fon en nue
ftrofáuor. Primeras fon en tiempo,y mejores en de
recholas obligaciones con que eítamos empeña-
dos y obligados al Apoftol-y fi la remuneració del

maeftrono es reuocable,conforme a lo que fe ale

gapor ley exprelía , ferá la de nueítro Apoltol y
Maeítro? no porcierto : lo que el tiene por juro de
heredad,recqnocido por todos los Reyes de Elpa-
ña,no fe puede daraotro^y como no es reuocable

el voto que hizo todo el Rcyno,no en Cortes, fino

en Exercito con fu Rey, todos tres bracos, y Efla-

dos,Eclefiaítico,Noble,y Popular,con fu fuprema
cabera,yRey natural,de darle cierta quantia de tri

go,y de apellidarlo en las batallas como Patrón:

mucho menos lo ferá el titulo dé tal, y todo lo que

por el le toca.

Afsi que fus alegaciones prueuan muy bien no
fe le puede quitar al Tanto lo que es fuyo,porque fie

do ageno,no fe dio,nipudodarala Tanta, porfolo

el citado popularque reprefentanlos Procurado-

res de Cortes,contradiziendo el Eítado Eclefiaíli-

Co,y aun el noble.

En ellos diez números fe trata de la donación re

muñe-
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muneratória: mas a mi poco entender, auiendofe
dicho tantas vezcs,queefiePatronatofue elecció,

y aorahazer la donación parece, que implica con
tradición; juzgucnlolos mas doétos lo que a mi
me dizen mis amigos,que no me engañará en nin-
guna manejes lo cjue dire, primero de la elecció

y defpues déla donación.

Lo que fe colige de íanto Thomas Silue-
ftr. verbo, ele¿tio,y delPhilofopho^.ethit. es, que
eleffiOjCx ipío fuo nomine

,
eji multorum in ordmem ad

fnemppniuspr<zalijs acceptto.Otros dizen .Eji cilicuius par

Jon£ Monedad dignitatem
,

feruataforma canonicefac -

tayocatio.Aísila difinen loan Andreas
, y Lorichio

Panormicano de fine Eledio eji aliaiius paflón# adprd
lationem

, yd fraternam flocietatem canonicefatfa yocatio*

El Padre Azor auiendo puerto la difinicion de Hof
tieníe,dize.^/y yero concinius

, elefiio eji alicuius hominis

ad Ecclejiam Taflore deflitutam canonicefacía yocatió.No
quiero poner aqui lo que fe colige de farí luán Da
rriaiceno,de fanco Thomas en muchos lugates,Ri-

cardo,y otros,bafcanos efeo, y lo que nos enfeñan
tacos texcosJepoftulatione Tulati^y de eleñioneiy lo q
portodo el cuerpo delderecho canónico efea de-

cidido.

En fumares proueer en la Iglefia donde falta, o
Prelado,oDignidad,o Canonicato,o Beneficioso
Capellanías queefean vacantes, períonasquelas
tengan

, y ocupen. Comprueuale efto con la elec-

ción defanto Machia,y la elecció de Saúl por fuer-

tes, fin ellas fe hazen las elecciones; porque como
dizen los Theologos: eflaftusquoyoluntas exfibiobie

*

ftis,aut propofitis} {src. Vmirn yultpoft habithjpel negleclts

¿i//)‘y,llamafe en Griego. J7POAIPES IS. quafiprd

elettiorftta ynurn Ínter multa ytilia alijs anteponitur. Del-

ta interior fe dirige la exterior de que le trata :afsi

eligen los Cardenales por votos a los Sumos Pon-
tífices,y los Electores alEmperador, & fie de reli*

quisihs fuerces defantoMathiasy Saúl, fueron por

diuE
W. 4»

Ioan,y4ndr.in rubr,

de de&.JLorichi, in

Thefau. Tanor. in

rubr depoftuL

latn.z.

cap. 26.



li.jf.de donaúon.

i'¡)cj.$S.artiC'2.

iJ.donnti.jj.de do

-

nation.l. donan ,
de

regul.iur. citm Vul~

garibuí.

2.l.Senatus,§.i.jj.

dedotunor.cauf

2. Abo .
mritbr.de

douát/Bartdn l A-

pií. %eg\i. ex eode

tx.jf. de ionnt . Uf
in f/edJipis 8 .

de aftionJul* Oar*

lib.^.fentent.§. do-

nat.q.^.Socin. iuni.

conj.g ¿¡.nu.i.tS ?•

Íí¿. 2. i traq- m l'fi

Vnqttam,C. de reno*

cnttone donat.it. n*

míiümm- C
c
°;

Mr.inc.cmmoffi-

Cljjyle
<)•

Azpffton.^Mb.ii.

c. i.f.fed diceudivn-

w
. ~ ^

diuinoorden>qucquifo fe figuiefíe aquel, y noef-

totro.
i •

Donatio vero diffinitur a Iuliano ,
donatioues com*

piltresfunt dat aliquis en mente,Vtjtatiin Velit accipientispe

ri,nec Vilo cafa ad Je remúde.Santo 1 homas, eft gra-

tuita datio ex d/woj'e.Hoftienfe,y Azor dixeron ,
onn

tio eft aflús quo res nlioqui licita,nidio iure coguitegratis,

líberaliter in aliquem coufertur .i. dicitur quafe ont

tio .2. Donacionum plures funt fpecies. na
^

Uas(íegun la opinión de algunos) es a anti ora ,

remuneratoria,que es vna intima cola, e aq
^

fe haze tan larga refena en eftos números : mas cq

forme a la común,y mas cierta opini°n, ProP«“®

tc no fe puede Uamar donaciones»
lo afirman Ab

bad, Bartulo,
Iafon,Tiraquelo,Ripa,Socino,Coua*

rrubias, y
otros q cita y

ligue el padre Azor. -

Claro eíU,que ni es donación laque fedize,üe

do remuneratoria,en la común dedos., y ottr0 *

¿lores,)' la razón lo enleña; quando lo fea,. « e« d

Jt lo q»c
P
cs

lo que no lo es : fino que l° s m
¿ e cofaque

- cion a ello, y
han de 1er pre ^ deElpañano

ella vacante. El Patronato vm
onueftroSe

eftá vacante,
poff«eloSíntug^^"“ ^ dar

ñor fe lo adjudicó, y dio en fuette.Como p

|i a pc,fon,olgon,por
masr>naq

dRea|(

N.?P- No ft n«ga
'
nl*S d

ues(g dira . Bien da-

fino de fu voluntan,com
i Principe por

fuPrc

,o y ctaco es en derecho qoe«^3/n¡ ,„¡,,c

moque lea,haziendojulticia, Y
.

jop0ffee, pa

quitar a fu dueño lo que con ju
. p0acr, co-

la darlo a otro ;
efto no es i

^ eñor nopue-

mo noloesdezir,queDi°snl
J

c
-
as

quefondefu

de pecar. Pregunto yo, las lg
ruanada ,nueuo

Patronato Realen el Reyno de
or grandesBc~

mnndo,podran a alguna perfona , P & Jado } y
neficios, rentas, y dotaciones q

uc
enri-



enríqtitóídolas, darte>y nombrarleporfu Pacroti>

aunque fea afirmáftdcvqiK es fia perjüyzio del Pa

tronato delRey tífieftro ieñor, y de fiis derechas,

por.qttedar líelos, e inraunes f- De ninguna mane*

ra lo perimtka fu Jvíag¿ilad,ancespfpcederacon ri

gór coneía ios^quedo intentaren- pues ráenos deuc

pcrmicir^ue al gloíiofo Apollo] le dilminuyan fus

p r eu ilegibs,y preroganuas, que tiene til todos los

Reynosddla Monarchia^y quedede ehituloquc

es luyo propio a otro íanto. • -

~ Ni 41; No -fe condéna lo que fu Santidad y Mage

fiad han hccho;fiiiodizcfc, que por-fer con tantos

ruegos7es nulo,y dello delpues fe dirá.

-N; 4¡sr¿ Maiauilla es lo que juntan de cofas, fin

mirar fidize el cabo con la hebilla
;
a quepropoíf-

to lo de Simmacho.? vna cofa dizen muy cierta , q
la fanca no ha pretendido ellos honores,pero no lo

que fe figue
,
que la deuocion defReynü le los dio

voluntariamente;
*

N^.’ Sacrilegio es dudar del juyzio delPrínci*

-•pe ,pero no ha de ferinduzido con importunidad

des. -b ...

•'

N. 44. La glorioía memoria de Don Felipe Ter-

cero,para defembarazárfe, hizo junta del iluílrifsi-

mo (cñor Cardenal de Toledo,y de los Prelados,

y

perfonas mas graues déla Cortc,en ella le reloluio

lo que Iorgc de Tobar eiciiuio por fu carca ,
<jue

fue poner perpetuo lilencio con pretexto honori-

fleo» '
rJí * ; ‘

Si en ella ocafion algunos Prelados, e Iglefias ha

venido en ello del Patronato, es por lo que puede

la voluntad
delPiincipe,quctodoloarrallra ,<}ue

CS ¡L julio lo quefe dize, y
muy bien tn el1 num.4^

el A cobifpo don Rodrigo ,
rehere las dificultades

que huuo en recibir en Efpaña el oficio Gallicano,

y dexarclMocarab.c, yalfin preualeciola volútad

Real y que con lagrimas deziael Reyno: illnc-m

Junt le¿es,fto W«»í 5^«: prouerbro tan fabido, co-



lliofentidQiLa volútad 4eela^a fuMagcftad

fc$ el mayorpc.r)juyzio
;
que fe puede feguir aloque

fe deue ai ApoÓoI
; y a la gran deuocioaque ellos

Reynos le han teñidoras Helias que fe hanhechoj

los pregones que fe han dado, publicando por Pa-

troriade Efpanaa la fanca, fin hazer memoria del

Apoílofno fe que también han fido,ni parecido a

ojosdefapafsionados, y mas
que en losfermones

fe han dicho cofas
,
que pudieran muy bicn'.aucr e

elcuíado.
C *

• N. 45. En elle, y diez humeros íiguíentes lev

cargándola mano en lo que no era mencíler, co-

mo filos que eferiuieron fueran mas aficionados a

fu Rey,quelosque no juzgan por conuenientc ci-

ta nouedad,no fe oponen al mandato del Rey nue

ftro feñor/jueloaman, y
reuerencianca el mayoc

afecto, que jamas a Principe alguno le ha tcm o:

no esinobediencia,ni repugnancia,como por to o

loquedizen parece les quieren imputar, y
acia*

car.Lo que hazen, es,porque encienden,que e&ma

yorieruiciode fu Mageftad^comolo )
UZt
§^

aU
;*5*\

dofe ello mifmo ventilado por cerca e os *

el Religiofifsimo Felipe Tercero, y
alca °

aj ccc ¿

juzgar el Quarto nueftrofehor, y hade^
adecCt

r,i mjimhtIZ,»Mptrulig** '»

*»«: muy dogamente por cierto.
rc¡eut¡a,cclXitk

eneLBteue no^ñila cbu^Ia,^^^4 jafto

todas las dominas que aquí fet
\ B etie «noafif

fuera,que fc viera que no efe,»' cn los do4
marloalbuelojComotodoloque iRreneesla
números fi2uientes<;8.?o. la fotoa*

c
* ml5



to,loque porenosiernanua. imw da datasmue£

tras de que ¿« Santidad lo concedió violentadojy q
no quilo que eficazmente lc cumplidle lo que le

pedia,y las limitaciones k>prueuan.

N.61. Dize.£// dospuntos hemos Tifio ejcrupulearfeefia

elección, que t¿enaltanponí (itbfiancia/jtte qu.siquiera difeur

foferá(obr.ido.Hlprm&fatM»*4»*lecsion Para **•

[roña de Cajítila aman. de bazer los Trelados, í Iglejias.

.

El

modo de hablar,y defeúmpoftura; motiuo era pa*

ra refponder por los mifmos filos. 1

H.Ó2. Quanto alajjenfodelos ?retados. ('dize)e Igle-

f¡as fe re[ponde,urc. Querríamos que nos dtxejfen, en que Ct

¡toues de los 'Pontífices, o (agrados Concilios, o en que dere-

chos han bailado efto. Caufkfufpenfion,que perlonas

Relinofas diga efto,.ymas él leñor Dorftor Balboa

lo firme: y k dhc,tu esMqgifier inlfrael , <jr base igno-

ras? y juntamente a los Padres
:

jcmtammi¡capturas:

afsi las Sagradas,como de
Concilios,Tontificcs,cn

el decreto, y decretales , y en elpecial los Toleda-

nos: lean a losCardenales,Bclarmino r y Baronro,

en tanto como a cerca defto han ciento y contra

la república deVenccia,y
Rey de Inglaterra,y alPa

dre FrancifcotSuarez contra
el mifmo , y en los lu-

gares que cuan de Reiigione,qucdexaron depo-

nerle fon los que afirman,y no los quifieron po-

ner enteros: y las obras del Doaor Sandero, y tan-

tas otras,como tienen en lus librerías.^ • •

En el ano de ícenla. Corces.de(Toledo-, fue

exclufo dellas el Eftádo Eclefiaft.co,fiendo tan an

Luo el eftar en ellas,comole vccdelosConc.hos

Toledanos. Efta mifma coftumbre comojufta fe

conferua en Aragon,Cataluna y Valencra,y enFra

cia como fe vee en Philipo de Comroes,y otros y

en Inglaterra en fus hiftorias, y en efpeaal en la de

la vida de fanto Thomas CatuanSfe muy antigua

en que fe ponen enlogólos
ámenlos aq no aísin



jr

tio d ft por ello&ftí e-marytrizado.DeCaflilla

dizelali6.tic;íi;]ib.2»dclordenarniéto^y es 1. 2. tic*

•y.hb. 4j.de la recopila ció». ^Parquéenlos hechos arduos
de-nueflros^eynosqes uecejfario conjijo de nueflros fubditos

y úaturales,&c. Por ende,otden amosji mandam os
, qyeffr

bre los tales hechosgrandes y dcdnos,fe ayan de 'ayuntar Cor
tes,

y fe baga Confijo de los tresEftados de nueflros (fteynos,

figitn que lo hicieron los peyes nueflrosprogenitores .

- - No fólaiEhaftánan enlasCortes elEftado Eclc

fiaítico^fiÁo.eltto'bfe^y af&i firmauan,y confirmauá
codos los preuilegios que los Reyes dauan. En pri*

mero lugar ios Ar^obifpos y Obiípo§ por fus anti*
guedade'&^y defpues lo-s grandes y ricos hombres,
como fe v ej en infinidad de preuiiegiosque ay def
de que fe comento¿Seftaurar Elpaña, de las mcr-
eedes que los Reyes hazian y confitmauan /como
principal parte dcftosRcynos. : : .

1

: No puede auer negocio mayor, ni más arduo, cj

tratar,qne,del que ha de lerpatron deños Rey nos,
quando le humera de aceptar de aueíio,y no ió fue
ra algún fanto.. Ay cofa que requiera mas confuí-
tafSó para efto mas ydoneos y inficientes q !o#E-<
clehafticos los fcg{arés,po¿ferRegidores, norepre*
Tentando mas que el eñado popular? DcIosqua¿
les en las leyes antecedentes fe manda como han
de 1er eligidos por los pueblos

• y prohíbe los abu-
fos que auia en eftos nombramiétosrlo que fuc,cs

y hade fer enJas cofas humanas; lo que mal fein^
troduxo vna vez,difícilmente fe defarrayga: en vn
Concilio nacional le auia de decidir eñe calo.
En las leyes deftos Reynos, que no fe hazen en

Corces/edizc:$)amoslefuerza de ley , comofefuera fe-
c

f
a m Corfw‘De tanta autoridad era lo que en aque
as k hazia,y aun mueftra mas,que fueradellas no

f leyes,c0mo fe vee en las antiguas,quc to«

h

azian en las Cortcs u

a *° que aqui fe da a entender, el Ef~
- Q c lafticQ,no es,ni tiene paite cneñaRcpu-

blica.



¿oS
9

Me,rolos lo, ftglafts oun fio

ven fu cuerpo, el qual fin anima es cadauer.lo eipi

ritual del es lo formal; como es la forma del cu

po el anima.
, j¡„am os los(aloPoetieo)

En los fig os ar*ci§ *

Rey y los Sacerdotes infe

dorados,el SacerdotejeraR y,
y foe fümoSaccc

riores los Principes: Mclchik ^ vn m¡finoww
dote y Rey:en la etigu

Principes,porque

iloo.ifc-vos-

«»“** /S?,
'

dize vna fentencia digna de fu mg
o

er¿osre.

quirtcunQ^andoelSac ^ v Real porque el

do que acra,que ^¿^^^¿ent.líLo fellb?

de laley vieja fue
fombra,y

c acerdotes de la

y con todo dixo Plutarco
rembaíent ensópe ín lilr.Piulofophá

Gcntaidad.to^^^^
fc

.0e^wtes #«óm tim cü Principe.

neranuir

f

miopes J Y mm ríom &M
fí^moiemiom,& ¿fe tá:

parftty <¡s etiam ma¿isgaudere.Q¿. mu£ho qUC de

laftimolo como lo que vemos, ^
zir de todas maneras,otro P° r

'
dicho, que no

vt x 2t gueluen a aíiimane en
í <$¿G

r n liarte los Eclefiafticos.
Oloquepuei ,

! o.»«M »
11 “oí!"

motutn vMH“
1U0 vó„'los autores t)tic fe cria,

fionco" 4“ ^ ner claro y
cuídeme. ;t

quedara lo ‘

»
j

preteofiones que tu-

^f“ffeutje:6le1

ueconl.?6as,n
;uieton lospadi

nr0Uar;que el Clero ,
por el

formaciones tentar,^ P
acion a iezat <je ja fa n-

auto del Reyno cenia oo & £ W;

/



J-Jom.odyfs. M.in

faj.
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• * *

aunque noeílauá canonizada
, prouoíc lacón-

¡

trario,y aqui fe repite. ^ J .

,

* N.67. Si es cierto lo que fe dizc,quecafi treinta
Igleíias tienen aceptado el Patronato

, el progreíío
del tiempo lo dirá.

1

N-68. Si los Prelados e Igleíias deucn cuniphr>co
moenefle numero y dos üguientes pretende pro-
uar los Padres lo que en elBrcue femandaj por lo

mifmo que le dixo en el numero 57. y lo quedize
en fu información el Licenciado Pedro de Lolada
Qufioga,Canonigo de la fanta Iglcíia de Iaen,pa-

rece lo contrario,con que de fuyo fe cae todo elle

edificio.

- N.71. Aeíle,y a los feys números íiguiétcs,por

tanto como menudean el efcrupulear,y las congo-
jas,merecían que refpondicran Homero, y Plutar-

co; masdigofolamente, quetodo quanto aquife
)unta,no facisfaze,ni prueua fu intenco;j¡ pucden.o
no los Procuradores de Cortes fuera de lo que es

tributos ya fe ha apuntado algo: para concederlas

nueuas impoíiciones aun no pueden íinpodes-
pecial de las ciudadesjasqualesfonlas.quejconce

den,o niegan,y conforme a fu acuerdo embianpo
deres para obligarlas^ el que lleuan es íoJopae^cá

ferir,y tratar,y referir,y no itiaSs como podranjo
q

es tan fuera de fu efphera y poder,como fon mater

rias Ecleíiafticas, y culto Religioío / inaduertcncia

en tremeterfe en el ,
impiedad porfiar en defen-

*

Tílu riel

1 61 8.

der acciones tales.A la prueua-y.

A todo cjuanto fe dize fe re

y refponde la fanta Iglcíia deSeuilla,queno ay que

repetirlo.

Íes claré diñas Veríofá iterare lócela. ,

En fuma,todo lo que fe dize es fuera del intento,'

ni fe prueua,que en calo tan elpeeia no pen ado,

y fuera de la mente, c

dantes,puedan los mandatarios
falirdcloylimKes

del

n



ío
del mandato;no fe a quien lo podran perfuadir,aíí

que quaxen la mar con cextos y Doétores, que tie-

nen fácil refpueíta,y los hazen con induciones de-

zir lo que no dizen,y quando lo digan, es diferente

la efpecie del cafo: todo ello tan violentado,como
fue lo que hizieron,a no poder mas,por los ruegos

y negociaciones que fe interpufieron.

N.78. &as partes contrarias(éizc) muy congojojlmen-

te pretenden impugnar la elección quefuMagefiad y d^eyno

bizjeron de nuejlr
a
Janta,fyc. Todo es hazer gran vo-

lumen de cofas,y leuantar torres de lo que no fe li-

gue lo que quieren inferir; ellas fon las congojas,

y

dolores de parto, con razones de apariencia, y no

exiftenda.

Quando al principio fe trató efta materia, el Pa-

dre fray Antonio Perez^gran ornamento de la Sa-

grada Orden de fan Benito ,
hizo vn memorial tan

docto como fanto,que auque otros papeles fe má-

daron recoger, cite le exceptuó, refponde a lo mas

deloque fedize en cite numero, y dosíiguien--
I , . - • • *

tCS * * -

*
. ’j -- — - - v •

N.80. Mas pudiera dezir de laveneracion,que fe

deue a los Santos canonizados, pero ello es en ge-*

neral cóforme afushierarchias,y ordécn q los gr^

dualaIgleíia,perono cófundiendolo. Aisiqlo que

es fanto iantamentc,y lo julio juítamente íe ha de

rcu eren ciar, cito ytodoloqueie diz e,no haze mas

en fauordela fanca que dejos demas pero no to-

dos fon Apoítoles>ni todos. Prophecas,n¿ todosDo

ótores,&c.comq dixo fan Pablo. -
: f I i *

Las FieJLts,Trocefsioues,y Sermones¡con quedizeJe bd ce

lebrado el?atronara de Ufanía,y
queferia enojarla fife re-,

uocaífe.n enojo julio lera con los que tienen la cul-

pa de auer porfiado en cito ; mas

,

q la otra vez íe

hizieró hartas demóílracione Si y noperdio la fan
|j

ta De prefente ,
como dizen fus mifmos deuotos

la han hecho mal quilla con tan extraordinarias di

ligencias;y
papeles que facan. Con mas razón puo



f?

/•y ' "1

LvCítio.

•i •'

'
V

% - x»

de eftar enojado Santiago,y dezif¡ no loque disco

fan Ambrofiojfino Chriito nueftro Señor. Q¿u ^os

auditóme andit,(hablando con fus Difeipu os,) <& 2^

Uoj fpernitjtne íferuit}qni autem me
fyerrutjpwut etm, mu

„fim. Lo ,uc ha»,do «ü cito ,
toen lofabc .1

ínfimo Señor. odífeurre
N.8i.defdeefte numero,halla d$6-

muy largamente en loque es común a

6„L,yÍ»dolo,„ocalca la

por ello aula defería fanta,Patrona
de bipana,

que otro Tanto,o fanta,y como a los demas que a

bien es deuido darles efte titulo,no ie les da, m.a la

f.ntafehadedar^dizen que le de a todos f. hade

fer con las prerogatiuas de
tales Patronos, le figur-

Sr'fd
,°fSEÍKHSS&=.Pr^!

dades,y fe pagan dellas.aun-eni ^

fc £•>"“*“ AhfílSÍ» <*« to»íi»»*

yfije lo dan rogara. Ablurdosr 0
, \

fe,quanto mas de deaitle.-
.

. rcn infevir en c ft e

.N.94* La C

°anolpelo

<

como en los números paf
numero, es tan a po p ?

j¡f¡ca¡iiletitiam.

fados. nouédad,y agrauio,q

fe le hazc a la lanta Virg
. ¿ Cs,que la inau

jcfpóded a vuefiros hll°\L
• rentado,auiédo paf-\

dita nouedad es la que fe b¿
0fajo femejan

fado tantos figlos fin que ñadí
7 ñeroal Apof.

te cofa,ni ptefumido de darle c

^ e je Ruemos,fito

tol.Gran ingratitud fuera a 1° 4 señor los ojos a

dos callaran. Ofiabriera ,u
|5

1

i eta E,lifeo,para

los Padres,pidafelo elfanto Pr P
j0 qUepiéfan,.

que entiendan que es al contrari .
.

jjyg



it

que en el ciclo,y ch la tierra ,
/>/«m nohifímfuut, (de

patee del Apoftol,>/^m cum tlhs, y loslleue a la mi

tad de la dudad ,isr ábet ¡líos fun^iu , tsr inullettm,

iy í»<7#4 (dfkutUfOteteos

:

Efto es lo que importa pa.

ra eiiay la otra vida, y
no anhelar a lo que no im-

porta, procurando tanta turbación y defperdic.o

r .

>v
. „n.n j;0 que fuera raasialudable

de tiempo, y de^d ‘°

e^c¡efan y aprouecharan
fe ocupara en cofas

y

F
cn los ^ no

mas.. a numi
^ quC i« jabeen la vida cípm-

culldeUa nos deuen
dar exemplos vinos los que la

n ofeirín debaxo de la dífciplma de la que fue tan

San Maéifra della como la íanta glorióla ,
imitan.

uaTas'^u°?noX
U

los
proximos.Siguiendo el con-

ai» got
í
u
í.í ««

p,c sicoma.da
.) defi| diligenciaran huma-

de lu prouidenc ,q
nfion fan fueradc propo

na,como le p P
aj abras tan alpcras,que

fico con tantos papel ,y P ^ lc da a en

caufan indignación
en

AdJn hieruc en lo in-

tender,que codauia )
. Qjiarenon ma-

gisfraudempattmnit.ht
nlie fe ha hecho con ta

Jigion,y no lo quelc .gu^,q^ ^ yós hmriam fad

to elcandalo de tod
perlonastar»

m.HUofe en lo amia, partes
, y

emmentes,la e ea^
modeftia .

peto hanle troca

en ambas ha d
nias fermon que intor

s:^^^oéseftalame‘

nos importante.
q ft diie lo que el Bieue

N;9
2 - bn c(

¡ e la íanta viene en
el por Parto

contiene,qne es,

q

u
p na

£o7



fta particular de los Reyhos de I* Corona de Cafti
liadlo funda,ybie.Efto es cierto en derecho ybuc
na Gramática* lo contrario fcdizc en algunos pa-
pelescon muchos textos y Do&ores, procurando
prouar,que el Brcue habla de todos los R eynos de
Eipana^y que los comprehendc a todos.tan cierto
Cseftocomoloqfedizedeotras colas, lapia afee
cion haze no reparar mucho* N<equi amant ipilfibi
fomniafingunt.

En eiíe tnifmo numero fe dize, que como no pierde

^nMaefe de Campo General de Ion Exercito, por tener aju~
¿antes jqneeflen a ¡a orden,tapoco es mengua del yfpoftol Ta
iroh 'yjniuerfal de EJpaña

,
que tenga otrofanto, oJauta ayu-

¿ante.Muy bien, y a nueiiro intentona Iglefia es ter-
fibilis^t cafirorum acies ordinata. Y figuicndoel tropo
propueílo.dc la manera^que al Toldado nofe le da
nombre de Centurión, ni al Centurión de Tribu-
no,ni al Tribuno de Legado, ni al Legado de
perador,íinhazerinjuriay perjuyzio a losluperio*

restando a los inferiores lo que no les toca,
y no es

para ellos honorifico¿afsi no fie deue dar el nóbre
* honra,y titulo de Patrón a otro que al ApoftoI.No

es honra del foIdado,que le diga otro, feñor CapL
tan,y que al mochilero,feñor fioldado,y al cftudia

tico de menores,fcñorLicenciado¿aisi es en los fan
tos,que no les han de confundir fus grados en que
citan conftituydos.

Muchos fon los Capitanes del Exercito,pero v-
no es elGcneral de todos¿no podra el Exercito apc
llidar a otro por General fin injuria del que lo es, y
del que le dio el cargo,y lo pufo en fu lugar : lo quC
es en la guerra, es en la pazrdeílaMonarchia folo

Vno es el Rey nueílro feñor(guardeleDios muchos
años.) Aura quien dé fu titulo a otro fin incurrir en

aleuofia,ni aura alguno quelo acepte/ Las infíg..

n*as,y tirulos ágenos no honran a los que no Ies to

can aun acá en la tierra. Que diremos de los del

Cielo?
“ ^



N.pS. Loqué aquí Ce dize de IacIaufula^Rne pie.
iudicio,es de Marth^clauíula i 5 g.y npfc C¡M va
proíigmcndo por clhafta clflumcaoj. dcllos dire
deípues.

N.ioj. Ni en las rubricas delBreuiario,ni en las
Bulas que las confirman ay alguna que crate del
Pacró general de Prouincias, fino del clpecial de ca
da Obifpado, o ciudad : dizenlo Jas miírnas pala-
bras que fe alegan. InfejtoTatrom T>wus,T>el plurium,

alicaius loct. No defto íé figuc, que el Rcyno,o los

pueblos puedan eligir Patrones > como fe propufo
al principio de la información lincleftado ficlcfia

ftico, el qual por efta razón dcua rezar del , fiendo
cofa que coca al culto Diuino,que coca a la Igleiit

fola^y no al Rcyno,como ado de Religión : Janeo

Thomas,2.2.q*8i.arc.2.Defto trató el Padre Fran-

cifco Suarcz do¿lamente,como i. de rclig. lib. 2. cJ

12. elqual en el numero tercero refuelue loquefe
ha de ccncr,y en el 7.a que obligan las fieítas

,
que

elPrincipe,o Pueblo mandan guardar.y aloque
obligando enfeñó muy bien elDodorAndres Are

fli,Canonigo delaIgleíiadcToledo,quc el año de

1 61 S.por úíden de la fanta Congregación eferiuio

vna muy do&a información, en ella fe refuelue ef*

te punto algo diferente de lo que aqui fe dize, y de

lo que algún Prelado ha praticado, haziendo por fí

folo lo que no pucde,deuiendo guardar lo dilpue-

to por derecho.,c.conqueftus,deferijs, ibi Abbas , Eu»

trius,&* ¿tltj, dize Gregorio nono, Merisqite folemuita

tibus,quasfinguli EpiJcopi,infuis $)i<£ceftbus cum Clero,

&

Populo duxermtjfoUmniter Venerandas* Abad por auto-

ridad de Inocencio dize
,
qüc por Clero fe entien-

de el Cabildo,y Inocencio
exprcífa los Canónigos

de la Catedral,lo que cri otra forma fe haze es ate

tado.
~ r

A los cxemplos que fe traen rcfpondc y bien do

Francifco de Qucbedo,lo de fanLoren^o dcuio de

dezir Villegas con fundamento, mas no ay tal



memoria «6-Rom* > fu Patronato ferácn fus Igle-

¡K,que fon muchas, y lo mífmo de fan t a Ynes.

ÚR104. Harta el io8.fe multiplican doftruvas ge

nerales,tf«<e«o» afticiuntnoftri cafas Ifenem > >
no con

7

cluyen lo que pretenden ¡
fálcales el fundamento,

en que eftriua codo elle edificio.
. ....

N..08. Aquifequiere valer délas razones que

alprincipiono admitió,por fer fin 1

goricas,y de conueniencia: e'A e as u

f,«yW» de l.M.d.e de B». S
y a que le remite efte papel. Lasraz Vj ^
rt. fuetea en el dictamen natural ,

ion del mil

mo valor que las lcyes.Di*o bien Co"^
0 - ¿“ í

fmt d,r2ne^a„um
ral, o

‘f.fej

£¡2Lno las veo,ni
.««ordin.na,, n, ,« ap„t.

ÍSÍS!
fanco Thonlas,

temeridad qüertfygfi* ara
de d¡u Oficiocon

de lo demas íe íigoe , q j qS los Aportóles lá

o£taua ala fatua ,
pues

; .

,
* >. , > • i '

? ’

tienen. - n. ,„vw>ro harta 120. fon todas do
EVft rSucan para.haaer te

arioasgtneraks.quel m P
„ „ eleteiot,,

ftSad<corakl“'li>‘' b ‘,e

"f'
y
„ [fero , masco,„ó

falta que on la aplicación h ^ ,infm tfi.

no tienen la enetgia,paraqu

cad3
‘

a • » turrares de fan Gregorio,ex pro

-N.iao. Aquí trae lug
tantoefcrito,

que le

brando la embidia. Del y
jQ que dclla di

pudiera hazer vna iarSa ^!§. {jno laftima ,
de que

zen, nadie les tendrá
embid *,

cfnbidioios a los q
perfonas tan fantas vltragcn

liguen las partes del Apollo • información,

t £l articulo íeptimo y
vltinao

es*

,
Ai
*9 > % i



*5

es íque el Breuc defú Santidad no fue fubrepti-

cio. . -

Lo contrario confia con euidencia, como defno

ftracion matemática.

i Paflcmos fin <Jifputar,quc es fubrepcion,y ob

repcion que difimo Vlpiano>y tratan los Dodto

res en los quaies fe confunden eftos terminos ;y

la gracia fe dize fiibrepticia,o obrepticia ,
«pan-

do! narratiua,que fe hazc a fu Santidad.es di-

ente y diuerfa de lo que contiene la verdad

del cafo: afsilo ha declarado la Rot-amuchasvc

zeSjV’ es la común de losDo&ores.

El Breue fue concedido en forma no comu,

fino comunifsima,fin ninguna claufola fauora-

ble,y con limitaciones,t|tie lehaaen
condicio-

nal,y sue
po, ellas claramente moft.o fn S.m.

AiAnnc no era fu intención conceder cola algu

ná'en^equyzio y
diminución de. Patronazgo

del|lonofo
nf^aciófiemprefe ha tratado de

: Reynuef.

trofefior^dádofe
memoriales de vna y

otra patj

te, y
para todo fe hizo,unta,(como he d,cho)el

-

4
cfto,que no huno citación de par

ces¡pcr^quandoJas^|t«^^fter'las citacio-

ne°s'Es vn ,uyzio fomarifsimo ,
donde como ai-

r
es

'

r ,;ir el Principe procede con plenitud

buró uper
^ ^ j e|la auia falido el-decre

de
r°

te

iid¡oá N tribunal a dezirdefo nulidad,y

f»
e

. n n ic e a defenderlo.
Huno auto que tu

dC

fuera de difioiáua,que el padre fray Pedro

“°
L Madre de Dios prefenta a fu Mageftad en

delaM
¡.mbas partes lo confintieron.mn-

fU

TpSáSSL» obedecieron.Defucrte

cuna ape i°, c que

3*2



que no folo huuo pleyto,<ino cofa juzgada? -

5 *
Oponen a cfto,qucfi huuoplcyto fue có los

fenores Ar^obifpos de Satiago*y Seuilla* -no fue
con ellos folo,í¡no con todo el eftado Eclefiafti
Co: juntos en la congregación las lantas Iglcjfías

falicron a la caufa,como confta por los libros de
lla>y hizieron que fe efcriuieflela información

elDo&oraldelafantalgleíia de Tolcdo*co
- mofe ha dicho.

6 Siendo tan cierto que fe litigó fobrecfte ca-

fo ante fu MageftadDoti Felipe Tercero nueftfo

feñor*que eftá en la gloria*y anuló lo hecho,por

auer faltado la autoridad Ápoftolica que fe de»

uio narrar
j
como pueden dezir con verdad que

no huuo pleyto ?

y Y fiendo tan cierto que le huuo, íiguefe cía

ronque la gracia fue fubrepticia, pues no fe hi-

<> 20 mención del en la narratiua
:
porque la Rota

tiene decidido
;
^/Wpriuilégium obtentum litepende-

teynonfaña litis mentione , eji ¡nualidum etiamfi ana-

najfet motuproprio,<&r etiam quod non dolofefuerit taci-

tum.Cxfax de Grafis,decifm. alias vnica, depri

uileg. confirmafe efto,con que gratia diciturjub*

iepúúa)4& ideo nulla^Ji in ea litis non fafla eji mentio
1

i£ueas deFalconibuSjde referuationé^q.^num.22. *Pu-

teus
)
deci].2^.num.2.lib.2.Seraphinusi

decifi^.o^.iui.

3.No gallemos tiempo y papel
en cola tan lia»

na* y que nadiepueda dudar* y -

tas alegaciones en la informacion*mi.27.

S Si a fu Santidad fe dixera el cafo enteramen-

te* no concediera la gracia *
lo primero que los

Procuradores deCortes el año de 1 tfiy.hizicron

el decreto, y fu Mageftad de Felipe Tercero o

aprouó-pero que por fus defetos*y contra icio

nesdclos Prelados (no fueron falos los e an"

tiago,y Scuilla,fino de .Toledo, y
otros,) y

do el eftado Eclefiaftico,fe auia aquello en con

traditoriojuyzio anulado
, y que aquilas cSr“



c/r
b
r
r0n ’y cfP,raron 5y <

3üe am'endo otratCortcs,no le auia cracado del cafo en ellas- v finembargo /edixo
3(jueefioauia fido en vicuñasCortes,como dizc la narratiua del Breue • tam-

ble, que eílo auia íldo en tiempo deotro Rcv;vr
íin iníinuar la pretenfi óde Jas Iglefías

, todas cE
cas cofas ion de tai calidad^qucpotnjjlent retrabere
tPontíjicew^á coucedenda huiufmodj gratia, iitxta text
tn Clement. i .de prxbend. inprincipan qua nonfaEla me-
tione,eorumqu<* potuijfent moitere Trincipem ad grada
denegandam Imufmodi grada nullius

eft pcenitus mome-
ttjtuxtajecundum tntelleclumglojfe, yerbo

, altenImí
titiiliis mc.quamuis^ incap.is quije refcnptis

, fequj-
tur Abb.in cap.ad aures

}uum.y.de refcrjpt.ybt late Feli
ms,qui plures cumulatyerdicit communem^um.z, 2.

¿ium.iz.2Fabarel.in diFt. Cletnent. Calderinus,

incap.mnojlram^iu.u.yerJ.j.de refcrjpt. (¡{otadiuer-

Jorum,parii:deá[6¡jX).mmA'2.&i. Baila apuntar
cílo,fin juncar carretadas de Doctores,/ niuJci^
plicar motiuosjvfqucadnaufam. ,

>

Lleguemos a la clauiulafíneprejudicio, q\je es
ía que mas faftidio les da

> y como en fortaleza
cetcada en laparcc masfiaca,íe pone mayorcuy
dado,ynumero de lbldadósjafsi en ella informa
cion,como al defcirydo arroxan algunas dodlri-
naspara esforzar la falca; y afsi hum. 101. Cedí

-

ze,que fue por quietarlas congojas de los íier-

uos de nueílro vnico Patrón, y qo fue, fino para
moílrar fuSantidad fu.intención defiá con dicío
nal: y fi bien en los papeles dejaen y^ScuilIa^íc

dize mucho, y muy bueno¿ pcro porrnideuo-

cion al fanto,y cambien ala Janrá, yc9nfuel0.de

los padres direvnapuntadica delo que mis ami^

gos nos dizen,porque multiplicaos intercefforibus^z

vitoriaíca mas cierta, i

Lo primcro,eíla claufula obra declarar la in-

tención del Pontífice que fue,y de fu voluntad,

no conceder ella gracia,fiendo enperjuyzio del

Pai-



Patronazgo de E "ndSiÍ
:
"' lu intención yvo

Qnio dc Bucrio afirman,
, ; tamenteFran ,y Xnullatgratiamfin c.

Sueel P
er,uyzrodelcrcerO

w *EftacU¿fu
fipoftquamfie <Pm en • „

eti fa iu0 ¡ure cnwfcunque,

la es lp mifmo que
ceffa

oratia non fuiffct ad

_ . <ty ftcit conltúoneni)
acficona

^

D
>pfi‘*s

pheindianm.B
a fin.plof.magift. in 1. ide

Adr.tollmum^i-^f P
.j
°

ci
|-cunci p elinu Sjin

Labeo,cexc.fi pu£ •
'

os dtat,& fcqui-

- «p. fuper hter,¿ - conf.44«-4-v?
1 :5-

tur Paulos de <-aitr
, inac5 vn fingulartex

ii Corrobórale ett

^cím(í
,*»de(AdnanusPP.

to,cap.ee
múltipla ?

. tiou ¡sper pmtlegium no.

ait,) fnh
nonfat nofi Ajuftale muy

Jim cónentioin derog r ^ ja glofía/vcrbo, In-

\ bienanueftro c
f°’

n
, m ¡rl

tei¡tmein <Dommi rPap<e

tentmis :
Noto r C‘‘!'¿

lirnf,c
etiatn rejcriptnm ,

qno

pmilegiurn jote nú" ¿ ~plt.deprdbend.caj>. num-

conceditur beneficióme
r

pa per fUUmpfmlegtum,

,Mtmn,de re/cnpt.jttm

^üci¿.ja(tfe
prdiudkinm ,c. li-

L yel refcriptnm,non aduotatts. Lo milir.O

<

afirma allí H 1

oannes dc Anania,n^.& 4 . ana-

TlfílofcB: tK ¡*>#*fí T''s'""!£
:J" 1

:tdcito
yyitaceiy

¡¡tensfie rejmpttsfordt

ttonfóíjfiet
mcfm P

famenfeqmmtnr Hojlienfis, tt

nd.^M¡¡entit4
e
L El Pontífice no co

cn pcrjuyzio de otro, y

cede preuilcgi°. S
:nrcDCÍo n#

- afirmaqueeílaeslu
i

ad Jel Pontífice fe ha

10 La intención J _
v
^. qUe es tal,qual deuefet

1

de entender,y P
rcfun

? fycijs,CompofieUa». er slj

en dctccho,cap noyt> .. tanto ,
que aun fi en

in cap.caujam
qó<e,de 1

¿J ^a ja claulula^ñwfr««<f»

el Breue no viniera p
l

,£hasvezeslo ha dcci-

ció ¡ubwte!l¡¿itny1
í0Va0’

dido



3-L-L*5

dido la Rota. De derecho es conforme aiádií-

poficion del capiculo ex multiplique no fue la

intención del Pontifiáe,conceder preuilegio en

perjuyzio de alguno: fptfettns inttntiomsrediimai

lamgratiam/tiamfi
mota propiofuera cono-fía. Sera-

quarcarazon duc.Onartofacamt Votlo/es pafsim di

cmtesquod motas proprws nonfirmalprmilegiam
contra

tus alwm.Abb in af.ad.aam^.^eUffJcripf.®«-

trm,in cap.per yenerabilempim.ip,. fn-fihj /mt legttt-

mi fMpofinispn cap^uocircapum.^JemJang
w fí

fiuit. 'timas ,mt iz^namer.\6:ltb.f
Genmr.coJ.

, o 4 .
Qtrtws íenior.conf.5 5

.uUM.tf>fiota> m antif.de

af\ s±.atminlih¡tis aíifí.qtue dedncl pcffent, exhibas

coUmtafMuodfi
motasproprws nonfirmat

pmnkgmm,

illud ab imtio mtllum ejl.~

„ Ejle refe ripeo, o priuilegiono fue ^otu pro-

pio fino a, petición de parce, callando oq«

uieron narrar* fu Santidad lo dio ^ndKional

v afsiporla fubrepcion,y obrepción, como por

falta de intención de fu Santidad,confc me a lo

que fe ha vifto dcfdc fu principio,fue nulo y de

ningún valor,porque no quilo concederlo fu Sa

tida

§
d abfolutamente,mha7.erpei)uyzio a id

rcchosdelApoñol,que tienela poffelsiony pro

piedad del Patronato de Elpana ,
como 1 c pi-

S«. dig-M-ax*
d
'

:

u

v p°o

s

to fe pone,Jalao ¡ureaiwfiiíquc,
que importa lo •

TiI" O quk»r, r» r B m"-

m,ts de toJos loa>iÍMiP's

;

Ba|l*'aue,aP““,a

S ouefe vna limitación muy gránde,que qna-

12
An h zracia no «miera tantas nulidades, era lu-

ficiente a deshazertodolo
que fe prclume que

traen ellas letras-en íu fauor.dize,vtqut mpofieut

H

1



ómnibus
}tpfíngu lis eorundem tf{egnorum perjbríis, ta

fecularibus <&r Ecclefiafticis y quam regnlaribus Vti talis

n. Matrona baberifo* reputan, atque itaab ómnibus
, ad

\y^$Hos fpeftat, obferuari deben,ttiam perpetuo ftatuimus
pucipimus,<tjr mandamus)

M * Dcfta clauíula confia con cuideiiciá^que cfta

concefsion no es abfoluta,fino limitada ,y que
ciando fuera valida (que nolocsjnocompre-

-uchende más que adquos fpeFlat

,

y fu efe<5to no es,

ab otnnibus aífque IpIIo discrimine habeatur^ repu-

U[iiY T?t¿ talis Tatrona
,
Jedfolum modo ab js - ad quos

\
fpeFlat, non ehintfpeFlat, & pertjnet ad altos) Bfta eí-

A pecialidad limitatiua reñnnge la general q auia
precedido. Limitatiua enim lex. limitatumfab et- effe°

,,flumJ.age,CJe ttanJaFl.l.cumferuo,jf. de contíahonda

emptione, l.idem feruusjde legat. 2J.fi cui puré, in

. Jip.prin.ifad S.C.Trebel. & ibidem Dodores;’^

oPc>ífde fepuJc.FelinusJn c. cum ordinjcitiy de ref-

cript.ánumer.4. Cafiodor. decifi
¿
6 . numer. 5,

,.Parif confilio ^.nume.jS^volumin.^qoríotfüS

O ITK1chos. • 1 > • H ‘ "•
1 M

1.4 Ad quos .autem fpeFlat

*

Bien cierto es , «qu e ha
de fer de ¿urc,y conforme a las rubricas,y reglas

. del Breuiario^y las letras Apoftolicas en fu con-

firmacionjy conforme aellas entra la diípbíicio

fcí
, del Patrón de vn lugar que fcalegáarriba,ypor

qLícaoranofedifpuca efta queftion* fino déla

l
nulidad del Breue/e dexa.

15 Quiero añadir otra inñancia, que no folo los

Procuradores de Cortes no tuuieron poder para

, lo que hizieron^ fino que quando fe pidióla gra

cia,ya no eran procuradores de Cortes : como

puesconfusMageftadesdclos dosFilipos, pa-

dre,y hijo nueftrosfeñores pudieron tanto a ri

tulo de tales^Effo es lo que pueden } y I a e ^ ca *

cia que tienen femejátes importunidades y ruc

gozque es tal que mueftra el derecho que indu

zen

A, i 1

« *



ár/2.

. zcnfimonia, porque hazen tanta fueres cohlo
ei omero^Mrdmatwiifeti.^i.precia^ltreciíu, muW ab obfequto tftfermtm ¡udebite impenfa, munus ’dma
mi pecunia

efi,munusfilm%ua fauory c<tp.fum non nulli

<¿r tbt DiD. 1
\ - • 14 ^ J *4 V*. 1 1 I 3 <4 'm,mh

7 ó Semejantes extorfiones han prevenido JofePó
l ;,

i
t¡fices> porque fumapoteftad eflá-fijgcca afc-

. t mejante^importunidades^ comqChnño nuef-
-
troSciipr Jo dixo en. la parabol^dc los trespa-
WVSjpropter improbitatem, Con fu gran prudencia,
y prouidencialo haprcuenidola J>ede Apofto-

’ hc¿ con diu crias confí.itL}cioncs
}capfiquandoj ¿¿

up.fm.de yepipus.cap.am olmJefemm> <s reiudi-

J
cat caP c“m teíieamus

}de:pr^be/idií}cap.2 , de ofjic. ¿ele-

j¿atrCap,pafloral¡s,defide ipftrum.cap ¿ñeras porro, de
yeflitutfpolx.Inquifiuom 44. deJent. excommunic. cum
*llJs - Ai::;. .

• - -

18 Esfingular íentencia la del Cardenal Sera-

/
phino.ydecif¡8 1 8.num.queque mirum efi ,

jialiquando
a minifiris Summorum Tontificum , inultafiuntingra-
tiam eorum

}quosnoruntplu/imu fanote pollez
' re apu& l

Piriacipemx nam Yiufqmfque’fpéfytjtbi hacYia
facihorem patere aditum adjaminas dignitates ; ñeque
i eo hoc itnputandum f\(in cipibus^quiplerunqne circüue
ntuntur, ñeque omnia qu* gerunturJare poffunt :

quod
máxime diceudum hoc caju de 7{ege ptjjumo I hilippo
Secudo,^ infinite objewantijsimoJ<epé enimfinita pie
tas?nos infraudern tranjmfpipmer opimonem agit.En

el cafo que fe habla, fue fatua, ycñulcalapic-
dad¿en el nueftro no fe lepuede dar eñe nom-
bre, ni darle tan rigurofa ceníura, fino denimia,

y quepaífa los limites que ella pide.

19 No anduuieron menos recatadoslosEmpcra

dores,yhizieró leyeshartas,que no quiero traer:

vengo a nueñros Reyes
$
de dos tray re dos par-

tes de dos leyes.Muchas l>ezes(dizc la 1.2.) porim - / ¡

porjmdad de los quenos piden algunas cofas
, mandamos ¿H

dar

.4.Woiutrecop.



i. iqo departes,<¡ue ean contra wy> J > . , /

td/^M fea *«”*

¿ qílüi¡n,era delta,

contienda,o deuate }y^tl P ) J r n v
f0¿re e//rf fe <J¿

>*» **«myJX
f
“4»- “«•” !•

fecunda tufmnj otras1»«WU ¿ Amatorias,

yfirmezas, y
abtogacion s,y

|> ,¡)0ceder d¿tiite-

‘jñ‘£SZ¿^ww/>-
' f"Si I.i «?»<«.,>.to“ »rfjtonqueJin

emvar^
. y fea dadoyguar-

ecedy
Voluntad >qne lXV*$ l

Jffu forecbo¿l
no reciba agro.

- uh,»iPíri"yz!yf lT IJme Azebcdo,qnerefu-

yest[cn«¡ol»*d‘'
m'Xsg„aqU i fe ¿J-tórtí,

•“ÍCi LÍm’* tapo»a"£"”
f‘‘

s'»^jga^assfi;
* importunidad y

tt,e^°
S

e¿ira fus vaífallosy füb-

geftad fe interpele
;» p fsiblc que fca?Ma

nnalauier cofa porirnp i nuearo

miodenue .eiuh¿t<tF
Scribererne.Aug'ft*

15

^latet i>n¡>eft0 - ...

Vene
^ns^lmdo^ ¡^randsgefm

Yen otra parte. ^fJu cftros
Reyes en to

rogarejrnabt p i
fu ?‘

T^T£ TAH~

ze del délas anejas-.
j0 todos los



... H
(J^ex fyelithóneflafiemonon eadem^olet.

Y Claudiano. Componitúr Qrlis

Vfegisad exemplum }necflc infleBere [enfus

Humanos ediBalpalent}
quam Vita regentis.

Plinio a nro Trajano,V¡taTrincipis cenfuta eft,ea£

perpetua,ad bañe dirigimur

.

Dexo a Ifocrates,Hatofl,Xcnophontc, y Salu

ftio,con Tullio,y otros,y en efpccialfan Grego-

rio NazianzcnOjChriloftomojy otros padres.

Afsino es de marauillar, que algunos Prela-

dos y
Cabildos,ayan hecho lo que fu Magcftad

mandó,los Corregidores, y ciudades de la mif-

ma manera: y todos aora viendo que fu Magcí-

tad figue los veíligios de fu Religiofifsimo pa-

dre,feguiran,y abracarán lo mifmo,y todo fe pó

dra en el cftado,que cftaua antes de vna tan grá

nouedad.

La qual eftá bien ponderada por los lantos, y

delladixo mucho el gloriofo fan Bernardo,pon

derando quan dañofa es : concluyo con lo que

dixo el Decano Tungrenfe. Non mmSanRiV»

atf'tunt indebitas laudes,[ed Dtfit ratmabdeobfequt*

Si lites,quemadmodum Cadas nubes,ad me attraham,

til moror.Tand efi
Deritas,cúBas eos Dtfloct factam.

¡Don Nicafio TbilaUtbo.

3t3
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